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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR DOCTOR 

OSCAR GASTON PALADINES VALLAZA, EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL.-- 

(Cuantía: INDETERMINADA). --=======.oooo==-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el veintisiete de octubre del dos mil quince, ante mi, Abogada 

PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE 

ESTE CANTÓN, comparece el señor OSCAR GASTON PALADINES 

VALLAZA, ecuatoriano, casado, médico, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía 

INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en calidad de GERENTE 

GENERAL, conforme lo acredita con copia del nombramiento y certificado 

de vigencia que se adjunta como habilitante en esta Escritura. El 

compareciente tiene la capacidad civil suficiente y necesaria para obligarse 

y “contratar a quien de conocer personalmente doy fe, en virtud de los 

documentos de identidad que me presentó. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede por sus propios derechos, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

del tenor siguiente:- SEÑORA NOTARIA: En su registro de Escrituras 

Públicas sírvase insertar una en la cual conste la ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, contenida dentro de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE,- Comparece y 

suscribe al otorgamiento de la presente escritura el señor Doctor OSCAR
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GASTÓN PALADINES VALLAZA, por los derechos que representa de la 

compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de GERENTE GENERAL, tal como lo justifica con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y conforme el certificado del Registro 

Mercantil de Guayaquil, en el cual se certifica.que no se ha inscrito 

nombramiento de liquidador.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A] La Compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN. LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día veintiocho de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil del 

cantón Guayaquil el uno de noviembre de mil novecientos setenta y seis. 

B) La compañía fue declarada en Disolución, mediante Resolución No. 

. SC.IJ.DJDL.G.13.0000202, inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho 

de agosto de dos mil trece. C) La junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN. 

LIQUIDACIÓN”, celebrada el lunes veintiséis de octubre de dos mil quince, . 

resolvió: PRIMERO: Reactivar la compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, en proceso de liquidación por parte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, SEGUNDO: 

Autorizar al GERENTE GENERAL, para que efectúe todas y cada una de 

las gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo resuelto en esta Junta 

General Extraordinaria de Accionistas.- TERCERO: DECLARACIONES.- . 

Con tales antecedentes, el señor OSCAR. GASTÓN PALADINES VALAZZA, 

por los derechos que representa de la Compañía INMOBILIARIA JUDIPA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara lo siguiente: Reactivada la Compañía, . 

por ACTA DE LA UNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA - INMOBILIARIA JUDIPA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL
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QUINCE.- CUARTA: Queda facultado el abogado César Alfredo Poveda 

Valdivieso, con Registro Profesional número cero nueve — dos mil doce — 

cincuenta y siete, del Foro de Abogados, para firmar todos los escritos y en 

general, realizar de manera individual, todas las gestiones necesarias para 

obtener la aprobación del presente trámite de reactivación.- Agregue 

“Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de esta escritura e inserte en ella, los habilitantes que 

considere necesarios para su perfeccionamiento.- firma ilegible del 

Abogado César Alfredo Poveda Valdivieso, con Registro Profesional número 

cero nueve — dos mil doce - cincuenta y siete, del Foro de Abogados. (Hasta 

aquí la Minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la: misma que queda elevada a 

Escritura Pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria 

en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.-' 

2 ol. 
. INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

OSCAR GASTON PALADINES VALLAZA (GERENTE GENERAL) 

RUC: 0991193138001 

* CC: 0900849480 CV: 317-0163 

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA/ CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y omversard Je e 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JUDIBASS” 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE 

DEL 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de octubre 

de dos mil quince, siendo las nueve horas y dos minutos, en el 

local de la sociedad, ubicado en la ciudad de Guayaquil, en la 

Clínica Alcivar, consultorio No. 607, se reúnen todos los 

accionistas de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN: El señor JUAN CARLOS PALADINES MUÑOZ, por 

sus propios derechos, propietario de 3 acciones; la señora 

JUDITH ALEXANDRA PALADINES MUÑOZ, por sus propios 

derechos, propietaria de 3 acciones; el señor OSCAR BOLIVAR 

PALADINES MUÑOZ, por sus propios derechos, propietario de 3 

acciones; el señor PABLO ANDRES PALADINES MUÑOZ, por sus 

propios derechos, propietario de 3 acciones; el señor OSCAR 

GASTON PALADINES VALLAZA, por sus propios derechos, 

propietario de 19880 acciones; el señor JUAN JORGE VELASCO 

VIVER, por sus propios derechos, propietario de 54 acciones; y, la 

señora GLORIA VIVER NARVAEZ DE VELASCO, por: sus propios 

derechos, propietaria de 54 acciones. Preside la sesión el señor 

OSCAR GASTÓN PALADINES VALAZZA, debidamente elegido por 

los accionistas en forma unánime, siendo asistido en la secretaría 

por la señora ROSSY OROZCO ALVARADO.- Por Secretaría se 

establece que a esta junta han asistido todos los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que asciende a la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 800,00) y sus acciones tienen un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar cada  una.- 

Inmediatamente el Presidente manifiesta que como esta Junta ha 

sido convocada personalmente deberán los accionistas antes de 

continuar con la misma, expresar su conformidad para conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 1) Sobre la 

declaratoria de disolución de la compañía por parte de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 2) Reactivación de



la compañía; y, 3) Autorización que requiere el Gerent € 

representante legal de la compañía para que realice tod ós: 

trámites para la reactivación de la sociedad.- Los accioli: 

deliberan «sobre el particular y deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General, extraordinaria y universal de 

Accionistas, en razón de estar suficientemente informados y 

reunirse los requisitos determinados en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías.-.El Presidente declara instalada la sesión, y se ordena 

que se pase a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual 

informa a la junta, que la intendencia de Compañías de 

Guayaquil, en fecha once de enero de dos mil trece, declaró 

disuelta la compañía mediante Resolución No. C.IJ.DJDL.G.UNO 

TRES.CERO CERO CERO CERO DOS CERO DOS, y dicha 

resolución fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintiocho de agosto de dos mil trece.- Los 

accionistas se consideran informados al respecto.- De inmediato 

se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, y toma la 

palabra el Presidente quien propone a la sesión, que en vista de 

que a la presente fecha se han superado las causales por las 

cuales la compañía fue declarada disuelta por la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, es necesario proceder con su 

reactivación.- Los accionistas deliberan sobre el particular, y por 

unanimidad resuelven reactivar la compañía.- Siguiendo con el 

orden del día, se pasa a tratar el tercer y último punto, para lo 

cual la Junta, resuelve por unanimidad autorizar al Gerente de la 

sociedad para que realice todos los trámites necesarios para la 

reactivación de la compañía, así como para que suscriba la 

correspondiente escritura pública y solicite su aprobación e 

inscripción.- No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo 

cual y reinstalada la Junta con la misma concurrencia, se le da 

lectura al texto del acta y se la aprueba por unanimidad sin 

modificación alguna.- El Presidente declara concluida la sesión 

siendo las diez horas.- Para constancia de lo actuado, firman 

todos los accionistas concurrentes conjuntamente con el 
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Presidente y la Secretaria Ad Hoc, quien certifica.- f) IA, 

CARLOS  PALADINES MUÑOZ, accionista; -Í) JUDIT 

ALEXANDRA PALADINES MUÑOZ, accionista; f)' OSCAR ESE 

BOLIVAR PALADINES MUÑOZ, accionista; f) PABLO ANDRES ¿El as 

PALADINES MUÑOZ, accionista; f) OSCAR: GASTON PALADINES ey sus” 

VALLAZA, accionista - Gerente; f JUAN JORGE VELASCO 

VIVER, accionista; f) GLORIA VIVER NARVAEZ. DE VELASCO, 

accionista. : 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia. a su original que 

reposa en el Libro de Actas de Junta General de Accionistas de la 

compañía, al que remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, veintiséis de octubre de dos mil quince 

  

<AROSSY PAOLA OROZCO ALVARADO 

SECRETARIA AD HOC 
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ERVICIO DERENTAS INTERNAS 
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ABOGADA PAULA SUBÍA PINTO, NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTOR GUAYAQUIL DOY FEs que 91 ducumento precedente compuesto de, foja (6) es cantorme al ariginal que se me Si ue dovslvi al interesado, 7 71 00] 015 Guayaquil, UT o 

   



  

--¿¿ Registr    EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA : 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

Nombre de Compañía: INMOBILIARIA JUDIPA S.A. N 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: OSCAR PALADINES VALLAZA 
Fecha de Otorgamiento: 16 de Noviembre del 2009 
Fecha de inscripción: 22 de Enero del 2010 

Período: 3 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 28 de 
Octubre del 2015 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a 
favor de persona alguna en dicho cargo. . A 

- > INMOBILIARIA JUDIPA S.A., se encuentra Disuelta con fecha 28 de 

   

   

    

  

      

  

  

Agosto del 2013. 

Sr - Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 30 de Octubre del 2015 ¿ae Registro y, la, 

a , (AGUILAR AGUILAR. . 
= Registro Mercartil del Cantón Guayaquil 

- D ADO : 
- a Ceac 

Eejo: 900.176 6522-44-10 Valor pagado por este Trabajo: $6:00= 

Y! 
” EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

: DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. C * 
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- z xx : . 

SEÑORES REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL.- - 
— 

y 

César Alfredo Poveda Valdivieso, abogado, registro No. 09-2012- 

57, del Foro de abogados, solicito a Usted se sirva certificar si_ se 

encuentra vigente el nombramiento del señor OSCAR GASTÓN 

PALADINES VALLAZA, GERENTE de la compañía INMOBILIARIA 

JUDIPA S.A. EN LIQUIDACIÓN. _ 
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ABOGAÑA FAULA SUBIA PINTO, 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DOY FEz que el docuniento precedente compuesto de ua ml cm, 
foja (s) es contorme ai originaí que se me exhibe y que 
devolvi al interesados 2 7 OCT 2015 

Guayaquil oca 
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INTO, 
PA ULA SUBÍA, Pl. 

GÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUI
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ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN QUE OTORGA LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que 
sello rubrico y firmo, en Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 

NOTARIA 5 54 
¿GUAYACUI ea 

ñ 

 



    
Notarial vigente, se toma nota de la RESOLUCION NÚMERO SCVS — INC- 

DNASD-SD-DIECISÉIS - CERO CERO CERO UNO SIETE CINCO 

CUATRO, OTORGADA POR LA ABOGADA CARLOTA CAMACHO 

COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, EL SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS, 

APROBANDO(A REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
JUDIPA S.A al margen de la Escritura Pública de Reactivación; otorgada el 

día veintisiete de octubre del dos mil quince, ante la Notaria Quincuagésima 

Cuarta del cantón Guayaquil, Ab. Paula Subía Pinto.- 
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AB. SSI APÍN 

NOTARIA QUINCUAGESIMX CHARTÁ DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

  

UN 
> OMGEIO PELA 
JUDICATURA > 

Factura: 002-002-000007503 20160901054000033 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901054000033 

MATRIZ 

FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2016, (11:23) 

TIPO DE . MARGINAL DE ACTO SOCIETARIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-10-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20150901054P00527 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA: 

PALADINES VALLAZA OSCAR 
GASTON REPRESENTANDO A CÉDULA 0900849480 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; MATRIZ, PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO TESTIMONIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20150901054P00527       

  

NOTARÍA Q 10) UAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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F ANO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

A NOTARÍA, XVI 2016 09 01 17 000269 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

  

27 

28 

            
  

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, RAZÓN: Doy fe que al margerí de la matriz de la 

escritura pública No. 173/76, DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA "INMOBILIARIA JUDIPA S.A.”, otorgada ante el 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Atboledd, Notaño Décimo 

Séptimo de este cantón en ese entonces, con fecha veintiocho de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis, TOMO NOTA: Según lo 

dispone el Artículo Segundo de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-0001754, de fecha siete de abril de dos mil dieciséis 

emitido por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías, donde en su Artículo Primero 

APRUEBA la reactivación de la compañía denominada INMOBILIARIA 

JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN", por ser procedente en virtud de lo 

 



  

Factura: 001-002-000007189 201609010170002684 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017000269 

  

FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2016, (10:12) 

TIPO DE : ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONI DENOMINADA "INMOBILIARIA JUDIPA S.A." 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-09-1976 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 173/76 r 

z OTORGANTES 

. . o s . 

NOM! SOCIAL . [TIPO DO! No. l 

. INMOBILIARIA JUDIPA S.A, REPRESENTADO POR RUC 0991193138001 

A FAVOR DE 4 ? 

TIPO INTERVINIENTE ¿DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

   

   

  

        
   
      

   

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO, 

RESOLUCION 

6 

INC-DNASD-SD-1' 

   

    

AB CARLOTA CAMACHO COELLO 

1754 

    

  

NO ELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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UN Factura: 002-002-000001915 

a 

  

E 
" CONSEJO DELA 
UDICATURA > 

  

   

  

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DI 
20150901054P00527 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

                  

  

  

    
      

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura No: ]20150901054P00527 —)) 

ACTO O CONTRATO; 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE OCTUBRE DEL 2015, (15:53) 

'OTORGANTES 

A . OTORGADO POR - Bl 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificacaión Nactonalidad | Calidad representa 

y | PALADINES VALLAZA OSCAR —|REPRESENTANDO ECUATORIAN [GERENT [INMOBILIARIA JUDIPA Natural | ASTON A CÉDULA 0900849480 A E SA. 

. : - AFAVOR DE | 
, 

5 Documento de No, A hi 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que representa | 

UBICACIÓN 1 
Provincia * - Cantón - Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O | CONTRATO: INDETERMINADA |         
  

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL
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JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

DEBIDAMENTE REREPSENTADA POR EL 

SEÑOR DOCTOR OSCAR GASTON PALADINES 

VALLAZA, EN CALIDAD DE GERENTE.------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=-=-====- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veintidos de marzo del dos mil dieciséis, ante mi, 

Abogada PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA — TITULAR 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor 

OSCAR GASTON PALADINES VALLAZA, ecuatoriano, casado, 

médico, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en calidad de GERENTE. El compareciente 

es Capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por 

la exhibición que me hace de sus documentos de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública a la que 

comparece con amplia y entera voluntad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una por 

la que conste la de RECTIFICACIÓN que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura el señor OSCAR GASTON 

PALADINES VALLAZA, por los derechos que representa de la 

compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en 

calidad de GERENTE; SEGUNDA: ANTECEDENTES DO: 
ETA Vii Eh 

DZL CANTÓN CU      
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Mediante escritura pública otorgada el día veintisiete de octubre del 

dos mil quince, ante la abogada Paula Subía Pinto, Notaria 

Quincuagésima Cuarta del cantón Guayaquil, se reactivó la 

compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; 

DOS.DOS) Mediante Acta de Junta General “Universal y 

Extraordinaria, celebrada el día veintiséis de octubre del dos mil 

quince, los accionistas, por unanimidad decidieron REACTIVAR la 

compañía; DOS.TRES) En las escrituras mencionadas, el señor 

OSCAR GASTON PALADINES VALLAZA, “comparece en todo 

momento bajo la calidad de GERENTE GENERAL, siendo lo correcto 

GERENTE; DOS.CUATRO) Mediante acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria celebrada el día cuatro de marzo del dos 

mil dieciséis, los accionistas por unanimidad decidieron autorizar el 

otorgamiento de una escritura de rectificación, de forma que se 

subsanen los errores antes mencionados. TERCERA: 

RECTIFICACIÓN.- Por los antecedentes expuestos, el señor OSCAR 

GASTON PALADINES VALLAZA, rectifica la escritura mencionada 

en el numeral DOS.UNO del presente instrumento público, 

puntualizando en que la calidad correcta de su comparecencia es la 

de GERENTE; CUARTA: ACEPTACIÓN.- El compareciente declara 

que acepta y entiende todo lo que se ha mencionado en esta 

escritura, por cuanto conviene a sus intereses y a los de su 

representada. En lo demás la escritura de Reactivación, queda 

rafificada.- Hasta aquí la minuta. Sírvase señora Notaria agregar las 

demás cláusulas de rigor, para la plena validez del presente contrato 

modificatorio.- Abogado Guillermo Orozco Mantilla, Registro 

Profesional número cero nueve — dos mil cinco — doscientos dieciséis 

del Foro de Abogados.- (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 
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    preinserta Minuta, la misma que queda elevada a ni 
- o 

, Lo ; 2. 
Pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi la Note 2 5 es $, 

Z Sl A > 
alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus parte Sun 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

Notaria. Doy fe.- 

0d Y 
Pp. INMOBILIARIA JUDIPA S.A. «EN LIQUIDACIÓN” 

OSCAR GASTON PALADINES VALLAZA 

GERENTE 

RUC: 0991193 138000 1 

CC: 0900849480 CV: 317-0163 

  

NOTARIA QUINCUASÍ ÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” REALIZADA ELA! 4 DE MARZO DEL 2016. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil 

dieciséis, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA 

S.A, “EN LIQUIDACIÓN” ubicada en las calles Cañar N” 607 y Coronel, segundo 

piso, oficina 4, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

la misma, con la asistencia de los siguientes Accionistas: JUAN CARLOS 

PALADINES MUÑOZ, propietario de tres acciones; JUDITH ALEXANDRA 

PALADINES MUÑOZ, propietaria de tres acciones, OSCAR BOLÍVAR 

PALADINES MUÑOZ, propietario de tres acciones; PABLO ANDRÉS PALADINES 

MUÑOZ, propietario de tres acciones; OSCAR GASTÓN PALADINES VALLAZA, 

propietario de diecinueve mil ochocientas ochenta acciones; JUAN CARLOS 

VELASCO VIVER, propietario de cincuenta y cuatro acciones; y GLORIA VIVER 

NARVÁEZ DE VELASCO, propietaria de cincuenta y cuatro acciones. Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y del valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. En consecuencia se deja sentado 

que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía que 

asciende a los OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar americano cada una, las que dan a sus titulares el derecho 

a igual número de votos. Preside la sesión el señor OSCAR BOLÍVAR PALADINES ' 

MUÑOZ, Presidente de la Compañía y actúa como'Secretario el Doctor OSCAR 

GASTÓN PALADINES VALLAZA, Gerente de la Compañía.- A continuación el 

Secretario procede a constatar con los asistentes a la sesión que se encuentra 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. Los accionistas resuelven unánimemente constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, sin necesidad de convocatoria 

previa, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar 

el único punto del orden del día: PUNTO ÚNICO: conocer y resolver sobre la 

Rectificación de Errores en la Escritura de Reactivación de la Compañía otorgada 

el 27 de octubre del 2015 en la Notaría Quincuagésima Cuarta del Cantón Guayaquil 

en la que aparece en todo momento el señor OSCAR GASTÓN PALADINES 

VALLAZA como GERENTE GENERAL siendo lo correcto GERENTE.- De 

conformidad con la facultad concedida por el invocado artículo de la Ley de 

Compañías, se declara que esta Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas queda válidamente constituida para tratar el punto único del orden del 

día que ha sido aprobado por unanimidad, del que, luego de las consideraciones y 

deliberaciones correspondientes, los accionistas presentes, por unanimidad | toman. 

la siguiente RESOLUCIÓN: autorizar al GERENTE señor OSCAR” “GASTÓN.   



  

PALADINES VALLAZA que otorgue escritura pública de rectificación y se subsane 

el error indicado .- No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

- momento de receso para redacción de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala 

la sesión. El acta es conocida y aprobada sin observaciones unánimemente por los 

presentes en la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en este día, con lo que se levanta la sesión, siendo las once horas, 

firmando para constancia todos los accionistas conjuntamente con el Presidente y 

Secretario que certifica todo lo actuado.- f) OSCAR BOLÍVAR PALADINES MUÑOZ; 

ACCIONISTA PRESIDENTE, f) JUAN CARLOS PALADINES MUÑOZ, ACCIONISTA, f) 
JUDITH ALEXANDRA PALADINES MUÑOZ, ACCIONISTA, f) PABLO ANDRÉS 

PALADINES MUÑOZ, ACCIONISTA, JUAN CARLOS VELASCO VIVER, ACCIONISTA 

GLORIA VIVER NARVÁEZ DE VELASCO, ACCIONISTA, OSCAR GASTÓN PALADINES 

VALLAZA, ACCIONISTA GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Guayaquil. 21 de marzo del 2016 

CERTIFICO: que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de 

Actas de Juntas Generales de Accionistas de la compañía, al que me remito en caso 

necesario. 20 UL. Y 

Dr. OSCAR GASTÓN PALADINES VALLAZA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

 



  

44 2953 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de Compañía: INMOBILIARIA JUDIPA S.A. 

Cargo: GERENTE , > 
Nombre: OSCAR PALADINES. VALLAZA 
Fecha de Otorgamiento: 16 de Noviembre del 2009 
Fecha de inscripción: 22 de Enero del 2010 
Período: 5 AÑOS 

  

! Poy ISS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 8 Ta ” 
del 2016 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. 

> INMOBILIARIA JUDIPA S.A., se encuentra Disuelta con fecha 28 de 
Agosto del 2013. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 9 de Marzo del 2016 SN ¿2% Re9IsiTo q lo. 
e    

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
DELEGADO 

  

Nx emma sl Can   
Ref.: 9100-1-76/ 6522-M-10 = EÑb: Diana Olivo, Valor pagado por este Trabajo: $IL. D0= 

      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

  

 



    

SOLICITUD DE CERTIFICADO - 
¿a naa ida 

Guayaquil, 11 414 Lio LAA , 

cda SS ] : 13028 UY : . 

Ya, liscan TDi pr ES Varigz ld. C.C IPisagiRue OS 1 da nacionalid 3d 

. par mia propios darecho3, domiciliado en EOSCUERA AUN ta raquisro ma 

A 0 — ——> 
E = 

confisra un centificado de la Compañia TaroBnilsra JDIPA SH e, 3oliclud que la haga en 

cumplimiento de la astablecida en al inciso quinta dal Art. 6 de la Lay dal Sistema Macional da Registro de Oato3 

publicos (LSMROP) declaro qua la información que 3ollcita, será ullizada para trámite: . 

  

AROUSA COMINMA A 7 

TT iuotcial LC] aomeusraa rra Osa Que  Elameaa 

Otra motivición:       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DELA PERSONA MATURAL O JURÍDICA OE LA QUE SOLICITA LA IMFORMACIOS: 

UE E Un 

E] eseniicano DE CONSTITUCION DE CÍA. WN 

| CEANIFICAUO OE REFORMA DE ESTAFUFOS y , 

47 CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL CF] CERTIFICADO O VIGENCIA DE MOMORARNENTO 

[ CERTIFICADO DE VIGENCIA OE CIA. CERTIFICADO DE PODERES " 

[UT] ceanir, 06 HISTORIA SOCIETARIA f CERFIF. DE AOMIMISTRAOONES DE CIA " 

( CERTIF. DE REPRESENTAMTES LEGALES ACTUALES [ CERTIFICADO 08 MATRICULAS DE COMERCIO - 

CEATIF. DE HISTORIA DE NÉPRES, LEGALES oros * 
OIT 

EM CASO DE SOLICITAN MOMBRAMIENTO IMOIQUE EL CARGO: G EREATE 
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

INFORMACION ADICIONAL: 

y 

f rr 

/     
  1 A 
Los datos consignados errónea o Jolosamente exlmen de responsabilidad al certilicante 

ada vef que los datos registrales son susceptibles de actudlización, marblicaición y supresión, con arreglo y la LSMROP y 11! 
   

   Rozistea, me comprometo y comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que ensta ertre la entorn ición carter ida 

113 que consta en ¿ctos o contratos al itegistrador del Raglsteo Marcintd o 3 405 luncion ios para suommadartr rodada, 

de lo contraria deslindo de responsabilidad al Rezisteo Mercantil y 1 35 fuscnaaras por al us0 conterria al or 120 rnraery 

fufídico que s2 431 dicha infor ación 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
MOMARE raro l- 383524 2385344 

CIÓM. seua 099 ZN RE 
CIPASAD A = - 
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UVISIOS PIPAS LES CODA LEGIBLE DE CEDULA ROJOS   
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RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACI SN 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” DEBIDAMENTE REREPSENTADA POR EL SEÑOR 
DOCTOR OSCAR GASTON PALADINES VALLAZA, EN CALIDAD DE 
GERENTE.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que 
sello rubrico y firmo, en Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

   



  

a a 002-002-000006669 

NOTARIO(A) SUPLENTE HUGO ANDRES HERRERA CASTRO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PALADINES VALLAZA OSCAR 
GASTON 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901054000025 

24 DE MARZO DEL 2016, (16:51) 

MARGINAL DE RECTIFICACION 

REACTIVACIÓN 

22-03-2016 

20160901054P00753 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PRIMERO Y SEGUNDO 

22-03-2016 

2016901054P00753 

NOTARIO(A) SUPLENTE HUGO ANDRES HERRERA CASTRO * 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

MATRIZ 

OTORGADO POR, A 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

," AFAVOR DE : 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

AA PA 

AP: 2621DP09-2016-JS 

  

No, 

0900849480 

   



  

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta y cinco de la Ley. a 

Notarial vigente, se toma nota de la ESCRITURA PÚBLICA poa, , 

RECTIFICACION OTORGADA ANTE LA ABOGADA PAULA S E 

PINTO, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANE 

GUAYAQUIL, EL VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉN: El 

   

  

   
INMOBILIARIA JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada ante la Notaria” 

Quincuagésima Cuarta del cantón Guayaquil, el veintisiete de octubre del dos mil 

quince.- 

  

AB. HUGO HERRERA CASTRO 

NOTARIO SUPLENTE QUINCUAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

   



  

  

ES Razón de Inscripción de 
> 

2 a Renertorio: 1 
  

  Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,01 6- 1 0,073 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón   
  

Conforme a la solicitud Número: 2016- 10073, detallo la siguiente razón de inscripción: AAN 10 AAA 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en est 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Rectificación en el tomo 8 de fojas 4241 a 4242, No.648 del Registro de 
Prohibiciones Judiciales y Legales, el Siete de Junio de Dos Mil Dieciseis, 
extendido (a) en: [Notaría Quincuagésima Cuarta] de [Guayaquil] 

el:[22/Mar/2016]; por: ([INMOBILIARIA JUDIPA S A EN LIQUIDACIÓN en calidad 

de ACLARANTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado (s) 
en Matrícula(s) inmobiliaria(s): ([07-0050-001-1-3-3 CON MATRÍCULA: 

501314]). 

2.- Rectificación en el tomo 8 de fojas 4243 a 4244, No.649 del Registro de 
Prohibiciones Judiciales y Legales, el Siete de Junio de Dos Mil Dieciseis, 
extendido (a) en: [Notaría Quincuagésima Cuarta] de [Guayaquil] 
el: [22/Mar/2016); por: ([INMOBILIARIA JUDIPA S A EN LIQUIDACIÓN en calidad 

de ACLARANTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) 

en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([06-0020-001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 

5013131). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

  

Código CatastraVRoVltentificación Predial__ No. Folio Real Tipo de Folio Real 

07-0050-001-1-3-3 501314 Matrícula Inmboliaria 

06-0020-001-0-0-0 501313 Matrícula Inmboliaria     
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, miércoles, 8 de Junio de 2016 

Impreso a las: 09:22:23 
Trabajados por: 

Digitalazador : ACHICHANDE 
Calificador de Título : MCAICEDO 
Calificador Legal : NSAQUICELA 
Asesor : GTRIVINO 
Generador de Razón : MQUINTEROS 

  

MQUINTEROS 

  

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y . 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     
      

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   
  

        A 

o, SUIVAQUIE | 
> 7 

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,016 10,073 y -.Pás A | 

 



  
  

   
JUDICATURA a 

Factura: 001-002-000007189 20160901017000269 

FECHA: 

TIPO DE RAZ: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

INMOBILIARIA JUDIPA S.A, 

SOCIAL 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901017000269 

  

21 DE ABRIL DEL 2016, (10:12) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCIÓN DE LA COMP. ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIARIA JUDIPA S.A.” 

28-09-1976 

173176 

2 OTORGADO POR - E 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD “+ No, 
REPRESENTADO POR RUG 0891193138001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  go TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: RESOLUCION EMITIDA FOR LAJASESORAQE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, AB CARLOTA CAMACHO COELLO 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-04-2016 LONA Ñ CAS 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   SCVS-INC-DNASD-5D-1610001754 | í   
  

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

, A AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
o Ae NOTABÍA, XVI! 2016 09 01 17 000269 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

4 

2 

3 

4 

            
  

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz de-la 

escritura pública No. 173/76, DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA “INMOBILIARIA JUDIPA S.A.”, otorgada ante el 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo 

Séptimo de este cantón en ese entonces, con fecha veintiocho de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis, TOMO NOTA: Según lo 

dispone el Artículo Segundo de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-0001754, de fecha siete de- abril de dos mil dieciséis     
  

10 emitido por la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, Asesora de la 

11 Intendencia Nacional de Compañías, donde en su Artículo Primero 

12 APRUEBA la reactivación de la compañía denominada INMOBILIARIA 

13 JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo 

14 dispuesto en el artículo 37. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 dl, Y 
'YLQ- 

24 Ap. Ána Vélez Zambrano 
25 NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 
2, ra A AI CUMENTO 

o PIEL ULA DE AT OMTEAEINAL 

27 4 ma TA JUN 2010 (JA L/0 
28 “Y   



     

Factura: 002-002-000006577 Ñ 
5 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                
  

        
  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: J20160901054P00753 ] 

ACTO O CONTRATO: 

o RECTIFICATORIA 

“, |[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]22 DE MARZO DEL 2016, (16:10) 

OTORGANTES 

AT . : : . OTORGADO,POR 

4 ini Documento de No. Nacionalid 
Persona NombresiRazón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

Zar . REPRESENTADO 099119313800 GEREN [OSCAR GASTON PALADINES 
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Siri innaorsca    
RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 0 0 1 70 4 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO > 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

/ 
GONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No SC.13,DJDL,G.13.0000202 de 11 de enero de 2013, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de agosto del 2013, se declaró la disolución y 
se ordenó la liquidación de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA S.A. por estar incursa en lo 
dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnica y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla_la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anénimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras * , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

  

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía INMOBILIARIA JUDIPA! 
“EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de .sú. reactivación, 
contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaria Quincuagésima Cuarta del cantón 
Guayaquil, el 27 dé octubre del 2015, la misma que fue Rectificada mediante escritura otorgada 

ante la misma Notaria el 22 de marzo de 2016. 

Que la compañía ha cumplido con Jas obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 

favoráble contenido en el Memorando SCVS.INC. DNASD. «SAS, 16.00577. M del 06 de abril de 
2016. 
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Eñ ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superinteridente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA 

S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER; que los Notarios ante los que se otorgó las escrituras que 

se aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. . 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía INMOBILIARIA 

JUDIPA S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al'caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

rel
 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; en 
. Guayaquil, a 
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Razón de Inscripción de 

Renertorio: 

  

  

  Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2.016 — 10,072 
> ,       General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2016- 10072, detallo la siguiente razón de inscripción: AM 'N 11 1 0 A 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Cancelación de Disolución y Liquidación en el tomo 7 de fojas 3699 a 

3702, No.579 del Registro de Prohibiciones Judiciales y Legales, el Once de 

Mayo de Dos Mil Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Quincuagésima Cuarta] 

de [Guayaquil] el:[27/0ct/2015]; por: ([ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [INMOBILIARIA JUDIPA S A 

EN LIQUIDACIÓN en calidad de REACTIVADA]); que se refiere al(los) 

siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([07- 

0050-001-1-3-3 CON MATRÍCULA: 501314]). 

2.- Cancelación de Disolución y Liquidación en el tomo 7 de fojas 3703 a 

3704, No.580 del Registro de Prohibiciones Judiciales y Legales, el Once de 

Mayo de Dos Mil Dieciseis, extendido(a) en: [Notaría Quincuagésima Cuarta] 

- de [Guayaquil] el: [27/0ct/2015]; por: ([ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [INMOBILIARIA JUDIFA S A 
EN LIQUIDACIÓN en calidad de REACTIVADA]); que se refiere al(los) 

siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([06- 

0020-001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 501313]). 
  

  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

  

Código CatastralRolTtentificación Predial__No. Folio Real Tipo de Folio Real 

07-0050-001-1-3-3 501314 Matrícula Inmboliaria 

7 06-0020-001-0-0-0 501313 Matrícula Inmboliaria * f   
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

“- Guayaquil, miércoles, 11 de Mayo de 2016 

Impreso a las: 14:06:39 
Trabajados por: 
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ZO lo 10,072 

a Dorinda Barba Sanchón : 

      
MQUINTEROS Registradora de la Propiedad Delegada 
  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

2) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  
        

  

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.     
  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,016 -- 10,072 Página 1 de 1 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

A Cantón Guayaquil-ha inscrito lo siguiente; ) ] 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
cordenado en la Resolución N” SCVS-IÑC-DNASD-SD-16-0001754, / 

l dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, el 7 
de abril del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA JUDIPA S.A. y escritura 

N rectificatoria adjúnta de fojas 2.725 a 2.739, Registro Industrial número 
208. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) ( 

respectiva(s). , 
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